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RAD. 00249-2019 

INFORME SECRETARIAL.- Señor juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Verbal 

(Responsabilidad civil extracontractual) promovido por la señora LIMBANA DE JESUS 

DURAN HERNANDEZ en contra de la ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE 

S. A., informándole que la parte demandada constituyó apoderado judicial y por su 

conducto, contestó la demanda, formuló excepciones previas, de mérito, llamamiento en 

garantía y solicita la nulidad del auto admisorio de la demanda. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla, 11 de noviembre de 2020 

                                                             BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

                                                                                SECRETARIA 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, once (11) de noviembre de dos 

mil veinte (2.020). 

 

     Visto el anterior informe secretarial y siendo ello así, reconózcase y téngase al doctor 

FLAVIO JOSE ORTEGA GOMEZ, como apoderado principal de la ejecutada y como 

suplentes a las Dras. JENY ESTHER PACHECO, YASMIN DE LA ROSA PEDROZA, 

GLORIA ESTEFANY MUÑOZ CHARRIS y KARINA PAOLA BUITRAGO RICAURTE, en los 

términos y para los fines indicados en el poder que le fue conferido.  

     Téngase notificada de la admisión de la demanda, por conducta concluyente, a la 

demandada ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE S. A., acto que se entiende 

surtido el día en que se notifique la presente providencia por Estado.  

     En su oportunidad legal se impartirá el trámite correspondiente a los medios 

defensivos invocados por la demandada. 

     Ordenase que por secretaría se habilite el acceso público del proceso en la plataforma 

TYBA.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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